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Protección del periodista y libertad de prensa

Perla Gómez Gallardo

Introducción

Robert Dahl ha establecido seis instituciones políticas o componentes que requiere 

una democracia: 1) fuentes alternativas de información; 2) cargos públicos electos; 3) 

elecciones libres, imparciales y frecuentes; 4) libertad de expresión; 5) autonomía de las 

asociaciones y 6) ciudadanía inclusiva.� 

Como se puede apreciar, uno de los componentes consiste en contar con fuentes 

alternativas de información. En la medida en que se accede a la información (que no es 

sólo la que procesa la autoridad) se crea un clima de fiscalización, cuyo aporte es poder 

comparar la calidad de la misma. Otro componente destacable es la libertad de expresión, 

la cual se centra no sólo en la facultad del titular del derecho a emitir opiniones o difundir 

información sino que también se relaciona con el destinatario de la misma, quien con este 

ejercicio consolida su derecho de la información.

Ya en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se establece: 

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión y de opinión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión”.

Con lo anterior tenemos la base fundamental de la existencia de leyes que protegen el ejercicio 

periodístico y la libertad de prensa, sobre todo en democracias incipientes como la nuestra.

Avances

Son pocos los avances que se han logrado en materia de protección del periodista. Sin 

embargo, cabe echar un vistazo al panorama legislativo nacional para ver que no se ha 

atendido la despenalización de los delitos contra el honor en casi la totalidad de las 

entidades federativas. El panorama en materia de las legislaciones civiles es muy similar, 

ya que éstas no distinguen entre el daño causado por responsabilidad objetiva y el 

derivado de un uso abusivo del derecho de información.

� Dahl, Robert, La democracia. Una guía para los ciudadanos, Taurus, México, 1999.
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Tabla 1
Protección al periodista: legislación en entidades federativas

  Códigos penales Códigos Civiles

  Delitos contra el honor Obligaciones que nacen 
de los hechos ilícitos

Estados Injuria Difamación Calumnia Daño moral Reparación 
moral

Federación sí sí sí sí  

Aguascalientes sí sí sí   sí

Baja California   sí sí sí sí

Baja California Sur sí sí sí sí  

Campeche sí sí sí sí  

Coahuila sí sí sí  sí  

Colima   sí sí sí  

Chiapas   sí sí   sí

Chihuahua   sí sí sí  

Distrito Federal   sí  

Durango sí sí sí   sí

Guanajuato   sí sí   sí

Guerrero sí sí sí   sí

Hidalgo   sí sí   sí

Jalisco sí sí sí sí  

México sí sí sí sí  

Michoacán   sí sí sí  

Morelos   sí sí sí  

Nayarit sí sí sí sí  

Nuevo León sí sí sí   sí

Oaxaca sí sí sí   sí

Puebla   sí sí sí  

Querétaro   sí sí sí  

Quintana Roo   sí sí sí  

San Luis Potosí   sí sí sí  

Sinaloa   sí sí   sí

Sonora sí sí sí sí  

Tabasco   sí sí sí  

Tamaulipas   sí sí sí  

Tlaxcala sí sí sí sí  

Veracruz   sí sí   sí

Yucatán sí sí sí sí  

Zacatecas   sí sí   sí
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Sin embargo, un caso positivo es la aprobación de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección de la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal por parte 

de la Asamblea Legislativa de esta entidad, el 27 de abril de 2006.

Esta ley busca proteger el derecho a la vida privada, al honor y a la propia imagen a la luz 

de los estándares democráticos internacionales. Para tal efecto, prevé que las figuras 

de la difamación y de las calumnias se considerarán como de tipo penal en el código de 

la materia en el Distrito Federal y que la figura del daño moral incluida en su Código Civil 

vigente debe ser sustituida por una ley especial de naturaleza civil que, por un lado, 

despenalice los denominados delitos contra el honor y que, por otro, permita un proceso 

ágil, eficaz y pertinente para resarcir los derechos de la personalidad lesionados con 

motivo del ejercicio del derecho a las libertades de expresión e información. 

Por primera vez se integra el concepto de malicia efectiva para el caso en que el 

demandante tenga la calidad de servidor o figura pública y se modifican los alcances del 

daño moral para situarlo en el daño del patrimonio moral. Se redimensionan las sanciones 

de defensa del patrimonio moral en el ámbito civil quitando las medidas intimidatorias 

en materia penal.

Limitaciones y avances 

Salvo el caso del Distrito Federal, en las legislaciones en materia de daño moral no se 

integra la figura de la malicia efectiva o real malicia.

Dentro de las principales premisas de esta doctrina se destaca que: “ni el error de hecho 

ni el contenido difamatorio son suficientes para privar de la protección constitucional a 

las críticas que se formulen a la conducta de los funcionarios públicos”.� Y también: 

Una democracia representativa deja de existir en el momento en que 

se absuelve, por cualquier medio, a los funcionarios públicos de la 

responsabilidad frente a sus mandantes, y esto sucede cada vez que puede 

impedirse a dichos mandantes pronunciar, escribir o publicar sus opiniones 

sobre cualquier medida pública o sobre la conducta de quienes la aconsejan 

o ejecutan.�

� Corte Suprema de los Estados Unidos de América, Doctrina sobre la real malicia.
� Loc. Cit.
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Como se puede apreciar, lo que hace esta doctrina es revertir la carga de la prueba al 

funcionario público, a efecto de que, sin desproteger sus derechos de personalidad, se 

equilibre la balanza a favor de la libertad de expresión cuando se trata de cuestiones de 

interés público. En la referida ley� se establece:

TÍTULO TERCERO
AFECTACIÓN AL PATRIMONIO MORAL […]

CAPÍTULO III

MALICIA EFECTIVA

Artículo 28.- La malicia efectiva se configura en los casos en que el 

demandante sea un servidor público y se sujetará a los términos y 

condiciones del presente capítulo. 

Artículo 29.- Se prohíbe la reparación del daño a los servidores públicos 

que se encuentren contenidos en los supuestos del presente título, a no ser 

prueben que el acto ilícito se realizó con malicia efectiva.� 

En este caso se responde al supuesto de que el actor es un servidor público y se establece 

una limitante para equilibrar el aspecto procesal de las partes que intervienen en este 

tipo de juicios.

Artículo 30.- Los servidores públicos afectados en su patrimonio moral por 

opiniones y/o informaciones, conforme al artículo 33 de la ley, difundidas 

a través de los medios de comunicación e información, deberán probar la 

existencia de la malicia efectiva demostrando: 

I. Que la información fue difundida a sabiendas de su falsedad; 

II. Que la información fue difundida con total despreocupación sobre si era 

falsa o no; y

III. Que se hizo con el único propósito de dañar. 

En el caso de los servidores públicos, la carga de la prueba se revierte, pues tienen 

que acreditar los tres supuestos contenidos en la norma. En esto reside el carácter de 

la malicia efectiva: en que busca evitar el abuso del ejercicio de este derecho como una 

forma de inhibir la libertad de expresión.

� Ley de Responsabilidad Civil para la protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, 19 de mayo de 2006.
� En éste y los demás textos legales las cursivas son de la autora.
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Artículo 33.- Los servidores públicos tendrán limitado su derecho al honor, 

a la vida privada y a su propia imagen como consecuencia del ejercicio de 

sus funciones sometidas al escrutinio público. 

En esta parte la doctrina de la malicia efectiva restringe la acción del servidor público, sin 

que implique su desprotección. 

Con lo anterior se evitará la presentación de demandas frívolas e improcedentes. Y al 

reducir los términos en el desahogo de estos juicios, por lo menos se permitirá una rápida 

restitución del derecho de los afectados o una absolución pronta de quienes sólo hacen 

uso de su libertad de expresión.

Otro aspecto relevante fue la aprobación de la Ley del Secreto Profesional del Periodista 

publicado el 7 de junio de 2006.

Artículo 3. El periodista tiene el derecho de mantener el secreto de identidad 

de las fuentes que le hayan facilitado información bajo condición, expresa 

o tácita, de reserva.

Y para el debido cumplimiento de esta legislación se establecen medidas de sanción 

adecuadas.

Artículo 11. El servidor público que contravenga lo dispuesto en esta Ley 

será sancionado con pena de prisión de uno a seis años y de treinta a 

trescientos días de multa.

Perspectivas

Las demandas en materia de daño moral se han convertido en una sofisticación de las 

medidas que inhiben el ejercicio de la libertad de expresión, que lejos de proteger los 

derechos de personalidad se convierten en un uso abusivo de la protección del referido 

derecho. 
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Conclusiones y recomendaciones 

La principal recomendación es la búsqueda de la despenalización de los delitos contra el 

honor y, sobre todo, que se regule debidamente el daño moral en materia civil, para que 

deje de ser la coerción legal de la libertad de expresión.

La protección del periodista y de la libertad de prensa es incipiente en nuestro país. A raíz 

de los cambios políticos (como la alternancia del poder), el periodismo ha encontrado un 

campo de oportunidades más diversificado y competido. Estos son los primeros pasos en 

un país donde desde la legislación se inhibía ese ejercicio y que ahora se ve confrontado 

con una realidad que exige cambios legislativos.


